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Núm. 3.297
Aprobadas por este Excmo. Ayun

o — Las Leyes obligarán en la Península, o
tes. Canarias y territorios de Africa suje-
Ladón peninsular, a los veinte días de su

si en ellas no se dispusiere otra cosa.
le hecha la promulgación el día en que
erción de la Ley en el dioletin Oficial del

,°—La ignorancia de las leyes no excusa
niento.
°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ren lo contrario.— (Código civil vigente).
Srdenes y anuncios que se mande publicar
TINES OFICIALES se han de remitir al
le la provincia, por cuyo conducto se pasa -
Ires dede los mencionados periódicos.
26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS  DE BUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas. ! FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre ... 	 36 	 Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 66	 Seis meses... 	 84
Un dil0 	  120 	 Un año 	 .. 130

Venid de número sueno del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior... " 	 VOO »

Id. 	 Id. 	 ld. de dos años anteriores 3'00
Id. Id, de los años anteriores a loa dos últimos 4'00 ,

PAGO 4% It LA ea T I) O

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncies de subasta que mandar publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataatt. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1908.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
bublere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de •11 publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Articulo 1,
ias adyacen

asa la legl5
':roolulgación

Se anden(
:drena la ins

Artículo 2
Jeta cumplir

Artículo 3.
da° dispusle

Les ley es,
si los BOLE
iebernador
ja los editi

(PR. 00.
m•—•

••n•••

niv-
eles

Por
•z..ert

el
cte.
ries,

fide
ido.

itcaudación Ejecutiva de Contribuciones

del Estodo de lo Zona de Rute
tomme•n••nn•••••«.•

Núm. 3 296

ltolllIcaridn del embargo de Inmuebles

2ecaudacls'en Eie unva de Haciende.
-Pueblo de Pule.

Sra. dona Mercedra Re y es Molina,
desconocida en esta Oficina.
En expediente ejecutivo de apre-

mio que tramita esta Recaudación
pera el cobro del importe que usted
adeuda por contribución urbana de
!osarios de 1919-50 y 51, se ha dic-
lado con fecha de hoy la siguiente:-
Providencia. —(Desconociéndose

la existencia en esta zona de otros
bienes embargableS) al deudor obje-
to del presente expedierte de apre-
mio, se declara el emba-go de los
Inmuebles perteneciente al mismo
lea continuación se describen:
Casa número 165 de la calle

Eduardo Dato, antes 17, de la calle
Cerro Alta de esta villa de Rute, lin-
da por la derecha ent rando con casa
dePedro Tordillo Morales antes Vi-
cente Ariza; izquierda con otra de

Amorós antes Ma fa Josefa
Pelle* M lina y por el fondo con
Cöhe A lid, o sea dan sus patos con
lude I, casa de Liborio Arcos.

Noldiquese esta providencia el in-
teresado conforme ii arlículo 84 del
Estatuto de Pecoudadóri; l íbrese, se-
d') previene el ardeulo 95. el OPON
luna ma ndamiento al Sr. R. gistrador
de la Pro p iedad del partido, P ara la
anotac ión preventiva del embargo o
favor de la Hacienda y remitase en
tu momento este expediente a la Te
Ilellee er cumplimiento y a s los
lees d-,el artículo 103.

4-0 que re.elfico a V. cumpliendo lo
clefIclado,
Pule a 2 de septiembre de 1952.

clios 	 -El Rzeaudedor.

4runtamientos

tamiento pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada el día-5 del actual, la
Ordenanza para la exacción de de-
rechos por inspección de calderas
de vapor, motores, transformadores,
ascensores, montacargas y otros
a paratos o insteleelones análogas y
de esteb l ezimientos industriales y co-
merciales; a4 como la modificacion
de las Ordenanzas, licencias para
construcciones, vallas, punt-les y
andamios, y puestos en el Mercado
de Abastos, ambas para su vigencia
en el próximo año de 1953 ý sueste
VOS.

En cumplimiento al artículo 694 de

la e igente Ley articulada de Régimen
'Locel de 16 de diciembre de 1950, se
expone al púbico en las Oficinas de
esta S. eretaría, por plazo de quince
días, durante los cuales se adrultireen
las reclamaciones que presenten los
Interesados le gitimos.

-Montilla, a 9 de septiembre de
1952.—E 1 Alcalde, Firma ilegible.

MONTURQUE

• 	 Ni. 3.298

Don Antonio S iravia Cabello de Al-
ba. Alcalde Presideate del Ayute-
miento de esta villa de Monturque
(Cordobe).
Higo saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno de esta Localidad, en sesión
exiraordinaria del cita 26 de agosto
pasado, acordó aprobar las- Orde-
nanzas Fisce les que a continuación
se ralacionan.

Derecho o tasa sob r e escaparates,
letreros y denles actos de propagan-
da visibles desde la vía pública.

Derecho o tasa sobre licencias pa-
ra construcciones y obras.

Derecho o tasa sobre desagüe de
canalones y otros en 11 vía pública y
terrenos del común, y rejas de piso
e instalaciones análogas.

Derecho o tasa sobre -el trenalto de
animales domésticos por vías públi-
cas.

Dichas Ordenanzas que han de re-
gir por el ejercicio económico de
1953, y sucesivos mientras no acuer-
de la Corporación cosa en contrario

quedan expuestas al público en la Se-
cretaría 'de este Ayuntamiento, por
espacio de 15 días a los efectos del
arlículo 694 de la Ley de Régimen
Local.

Lo que se publica en este Pe-
riódico Oficial para general conoci-
miento.

Monturque, 8 de septiembre • de
1952.—Antonio Sarevia Cabello.

DOS TORRES
Núm. 3.293

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento dé esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de esta

Corporación Municipal en sesión ex-
traordinaria, acordó modificar para

-el próximo ejercicio de 1953 las Or-
denanzas Ficales siguientes:

Sobre desagüe de canalones y
canales en la via pública; sobre ro-
daje o arrastre sobre las vías Muni-
cipales; Tránsito de animales por la
vía pública y sobre perros.

Dichas Ordenanzas quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
quince_días desde el siguente a la
inserción del presente en el BOLE-
TiN OFICIAL de la Provincia, en
cumplimiento al ariículo 694 de la
vigente Li y de Régimen Local.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dns Torres, 5 de septiembre de
1952. - El Alcalde, J. Blanco.

EL VISO

Núm. 3.294
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa; hace saber:
Que aprobada por el Pleno de es-

ta Corporación Municipal, la Orde-
nanza Mnnicipal rel itiva al Arbitrio
con fin no fiscal sobre perros que
determina el apartado 2,° del artí-
culo 473 de la Ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950, que
ha de empezar a regir el día I.° de
enero de 1953, ésta se encuentra
expuesta a' público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
15 días, a contar desde el siguiente a
la inserción del presente en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia, a
efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso, a 8 de agosto de 1952.
—El Alcalde, 1. Moreno.

LOS MORILES

Núm. 3299
Don Rafael Chacón Gatierrez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que et Ayuntamien-

to Pleno de ml Presidencia en si sión
extraordinaria celebrada con fecha
5 del corriente, acordó por unani-
midad, prorrogar por el ejercicio de
1952. modificar, ampliar y crear las

Ordenanzas que a continuación se
expresan, las que se exponen al pü.
bite° por espacio de 15 dias para
que puedan ser examinadas por las
personas que deseen, y aducir con-
tra las mismas las reclamaciones a
que hubiere lugar en derecho.

Prorrogadas para 1953

Ordenanzas para la exacción de
derechos sobre concesión de plecas,
patentes u otros distintivos análo-
gos.

Ordenanza sobre el arbitrio de
pescados y mariscos finos.

Ordenanza del dere..ho o tasa del
servicio de reconocimiento domici-
liario de reses de cerda.

Ordenanza reguladora del arbitrio
con fin no fiscal (Consumiciones en
bares, cafés, tabernas etc., 10 por
100).

Ordenanza reguladora del impues-
to de 5 centimos . litro de vino co-
rriente, cedido por cl Estado.

Ordenanza sobre determinados
conce p tos del impuesto de consu-
mos de lujo.

Ordenanza del tecergo municipal
sobre el impuesto del cousumo de
gas y electricidad.

Ordenanza para la exacción del
arbitrio sobre tenencia de perros.

Ordenanza para la exacción de
los derechos sobre vigilancia es pe-

cial de establecimientos, espectácu-
los y esparcimientos públicos que lis
requieran especial.
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Sesión ordinaria del
La sesión ordinaria si

diente a este dia, no ha
por carecer de asuntos a 11
misma.

Sesión ordinaria del
Se celebra como la ani

la misma P residencia y e
convocatoria y se acuerda

Aprobar el borrador de
na anterior.

Quedar enterados y qu
plimente la corresponder
y prensa de igual caraciel
desde la misma.

Acceder a lo solicitado i
cinos Rafaela Rojas Cort
Cáceres Arenas y en su c
cia incluirlas en el Padrea-
Has pobres para disfrutar
neficios de asistencia med
ceutica gratuita dado el
indigencia:en que éstas se

Quedar:enterados de qu
del mes de noviembre e
habla sido dadKposesión
de médico de A. P. D. c
2.° de esta villa a don Co
Jiménez Fernández que co
de interino habla sido
por la Excma. Mancomun
tarta Provincial.

Sesión ordinaria del
Por carecer de asuntos

la sesión correspondienti
día, no tuvo esta lugar.

- Sesión ordinaria del
Por las misma-causas

tenor tampoco tuvo lugat
de este día,

Pedro Abad, 1 de die!
1951.—El Secretario accid

Diligencia: El preceder
to de acuerdos, ha sido
por la Comisión Municip
nente de este Ayuniamier
sión del día de la fecha.

Pedro Abad, 7 de die!
1951.—El Secretario accic
B.°: El Alcalde, Firma ileg

ENCINAS PEALE
Núm. 3.310

Don Antonio Lozano Luce
de Presidente del Ayuna]
esta villa.
H igo saber: Que apro

la Comisión -Municipal P n

el Padrón de las personas
la prestación personal de o
carruajes y camiones, quen
to al público para oir recia'

por termino de cicho días,

cretaría municipal.
Lo 	 rueciflerise 	 publico í

ral 	 .

' eE cinas Reales, 9 d s

de 1952.—Antonio Lozano
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1110LIETIN OFICIAL

Ordenanza sobre licencias de apera
tu ra de establecimientos industriales
y comerciales.

Ordenanza del derecho o tasa so-
bre inspección de calderas de vapor,
motores, transformadores y Cual-

quier otra instalación análoga y de
estab'ecimientos industriales y co-
merciales.

Or • enanza sobre desagüe en la
via pública o terrenos del común.

Ordenanza re guiadora del derecho
y tasa por aorovechorniento especial
sobre marquesinas, rejas de piso,
balcons, miradores o instalaciones
análagas en la via pública y que so
bresa l gan de la linea de. facha Ja.

Ordenanza sobre mesas de café
en la via pública.

Ordenanza sobre colocación de
sillas y tribunas en la via publica.

Ordenanza para la exacción de
los derechos de rodaje de vehículos
sobre vias públicas municipales.

Modificadas para 1953
Ordenanza del derecho o tasa

por prestación del servicio de alean-
tarillado,
Modificadas y Ampliadas para

1953
Ordenanza para la aplicación-de l .

sello municipal.
Ordenanza sobre el derecho o tasa

sobre el de inspeccisarr y reconoci-
miento sanitario de alimentos.

Ordenanza del servicio de Mata-
deros.

Ordenanza sobre ocupación de la
via pública y puestos públicos.

Ordenanzas reguladoras de los
arbitrios sobre, carnes frescas y sa-
ladas volatería y CaZ/3 mayor y sobre
baldas eapi iruosas y alcohol s.

Ordenanza sobre el servicio de
ceme olerlos. 	 .

Ordenanza sobre licencias para
construcciones y obras en terreros
sitios en poblado o contiguos a vas
municipales fuera del poblado.

Ordenanza para la exacción y co
b r anza de los derechos y tasas mu-
nicipales sobre aprovechr rnier tos
especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de la via pública a
favor de Empresas explotadoras de
los servicios públicos.

Implantadas para 1953
Ordenanza del recargo S( bre con-

tribución de Utilidades. Art.° 487 de

la Ley de Pegimen Local.
Ordenanza del arbirrio sobre ca-

rruajes y caballer l as de lujo. Art.°
496 de la Ley.

Ordere nza para la implantación
de la presiación personal y ce Trans-
portes.

Ordenanza para la implantación
de contribuciones especiales.

Lo que se hace público por medio
del presenje para general conoct:
miento.

MorIles, a. 6 de septfembre de
1952.—El Alcside, Rafael Chacón.

ESPEJO
Núm. 3.309

Acordeda por crite Ayuntamiento en
su sesión extre ordinaria del día ocho
de los corrientes, la imposición de
las exacciones manir 'peles para 1
Presupuesto de 1953, y aprobadas

las Ordenanzas Fiscales que regulan
MI perce pción; asimismo una nueva
Ordenanza fiscal para el cobro de
un arbit r io con fin no fiscal sobre
tenencia de perros, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto de 17 de mayo
de 1952; y la modificación de la la •
ae Tercera de la Ordenanza fiscal
para d cobro del derecho o tisa por
servicios del Cementerio Municipal,
señalando nueva Tarifa y tipos para
el cobro de estos derechos, estarán
de manifiesto al públ:ca en Id Secre-
taría de este Ayuntamiento por el ter-
mino de quince días, durante cuyo
plazo podrán los interesados 1, gfti-
mos presentar contra las mismas y
el acuerdo de imposición, las recla-
maciones que estimen convenientes,
dirigidas al 'Ilmo. Sr.  Delegado de
Hacienda de la provincia, y presenta-
das a este Ayuntamiento con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 694 de
ta vigente Ley de Régimen Local de

16 de diciembre de 1950.
Espejo, a 9 de septiembre de

1952.—El Alcalde, A. Lucena.

LA RAMBLA

Núm. 3.311
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de este Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria dl día de ayer, acor-
dó por unanimidad reformar las Or-
denanzas fiscales para la exacciÓn
de 1) s. impuestos que a continuación
se relaciona las cueles quedan ex-
puestas al público por plazo de 15
días para oir reclamaciones.

Relación que se cita
1.—Reconocimiento sanitario de

leche.
2. - Licencias para construccio-

nes.
-3.— Apertura, traslado y traspaso

de establecimientos.
4 —Licencia para industria calleje-

ra y ambulante.
5.—Fincas urbanas que carecen.

de agua a presión en los retretes.
6. - Reconocimiento sanitario car-

nes.
7.—Prestación servicio del Alcan-

tarillado.
8.—Conservación del Aleantari-

liado.
9.—Ocupación de la vía pública

con sillas y veladores.
10 —1dem por Puestos, barracas

y caseras de venta.
11.—Idem ocupación vía pública

con escombros.
12.—Entrada de carruajes en edi-

ficios y solares.
13.—Tasa sobre escaparates, le-

treros y de más anuncios.
14.—Idem sobre desagüe de cana-

lones.
15.—Idem por expedición de do-

cumentos,
16.—idem sobre rodaje y arras-

tres.
Asimismo se a probaron los pro-

yectos de nuevas Ordenanzas fisca-
les reguladoras de las siguiente s
exaCelones.

1.—Ar bitrió scbre tenencia de pe-
rros.

2. - Prestación personal y de
transporte.

3.—Tránsito de animales
vía públicas.
_ La Rambla, 10 septiembre 1952.—

Firma ilegible

Núm. 3 312
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

her:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de este Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria del día de ayer,
acordó por unanimidad aprobar en
principio una propuesta de habil ta-
cion de crédito para atenciones in-
aplazables en varios Capítulos del
presupuesto del corriente ejercicio,
importante ciento veinte ml doscien-
tas cincuenta y cinco pesetas con
cincuenta y cinco centimos e con car-
go al superávit resultante y sin apli-
cación de los ingresos sobre los pa-
gos del únimo ejercicio liquidado,
quedando por tanto expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días.

La Rambls, 10 de septiembre de
1952. - Tomás Prieto.

PEDRO ABAD
Núm. 1.297

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Com i sión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamientoeduran-
te el pasado mes de noviembre,
que formula el Secretario acciden-
tal que suscribe a los efectos y en
cum p limiento de cuanto previenen
las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 2
Se celebra en primera convocato-

ria, baja la Presidencia del Sr. Al-
calde don Rafael Muñoz Corredor,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
ordinaria anterior.

-Quedar enterados y que se cum-
plimente la correspondencia oticial
y prensa de igual- caracter recibida
desde la misma.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión du-
rante el pasado mes de octubre.

Aprobar la cuenta de material de
escritorio de las Ofidlas Municipa-
les durante el citado mes de octubre.

Aprobar asimiamo el Balance de
las o peraciones realizadas en Con-
tabilidad Municipal hasta el día 31
de octubre anterior.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia Mu-
nicipal durante el mes de octubre
último por el farmacéutico titular don
José jerez García y que su importe
de 1.121'80 pesetas se ingrese en
Mancomunidad Sanitaria Provincial
para su abono al. interesado.

Atender la perición formulada por
el vecino Juan jurado Laín y en su
virtud se acuerda incluirlo en las lis-
tas de familias pobres con derecho
a gozar de los benef cios de asisten-
cia medico farmacéutica gratuita da-
do el estado de indigencia en que el
MISMO se halla, desestimando la for-
mulada por el vecino:Rafael Cáce-
res Arenas por no reunir las debidas
condiciones de pobreza.

Raeficar un Decreto de la Alcaldía
por -el que ha sido concedida al ve-
cino Antonio García de Haro la per.

e

7

ecreto de la Alcaldía por
cual se ha procedido
la 

	 a labovedilla número 8 del
del Cementerio Maniciaal
cinos Alfonso y Pedro Agtchez para ocuparla con
de su madre Ana Sánche:

Aprobar diversos recibo
ras acordándose que 

sus
vos importes se sailsfagar
go a sus correspondientes
clones
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